
 
 
 
PARCELA RB  14 
1 Superficie bruta 2.373 m2
2 Tipología Colectivo bloque 
3 Edificabilidad total 3.780 m2
4 Nº máximo viviendas 36 ud
5 Ocupación máxima Dentro del área de movimiento 
6 Retranqueos Según plano de alineaciones 
7 Parcela mínima P. mínima: 1.200 m2 
8 Parcelación Se admiten segregaciones respetando los estándares 

para el total de la parcela 
9 Aparcamientos 1 p./vivienda  1/p. Cada 100 m2 uso compatible 
10 Altura edificación Baja + 3 plantas + ático s/rasante 4 ½ plantas 
 
PARCELA RB  15 
1 Superficie bruta 2.373 m2
2 Tipología Colectivo bloque 
3 Edificabilidad total 3.780 m2
4 Nº máximo viviendas 36 ud
5 Ocupación máxima Dentro del área de movimiento 
6 Retranqueos Según plano de alineaciones 
7 Parcela mínima P. mínima: 1.200 m2 
8 Parcelación Se admiten segregaciones respetando los estándares 

para el total de la parcela 
9 Aparcamientos 1 p./vivienda  1/p. Cada 100 m2 uso compatible 
10 Altura edificación Baja + 3 plantas + ático s/rasante 4 ½ plantas 
 

A.1.3.4.6. Desarrollo grafico parcela RB-9 
 
 Ejemplo gráfico aplicación condicionantes Ordenanza RB en una parcela afectada por la 
misma. 
 

A.1.3.5. ORDENANZA 5: R.U. RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 
Se distinguen dos grados: 
 

- Residencial unifamiliar aislada: RU-AS  
- Residencial unifamiliar adosada: RU-AD  

 
 

A.1.3.6. ORDENANZA 5.1: RU – AS. RESIDENCIAL UNIFAMILIAR AISLADA 
 

A.1.3.6.1. Definición:  
Corresponde a los terrenos dedicados a viviendas para alojamiento permanente en 
parcelas independientes y aisladas.  

 

A.1.3.6.2. Ámbito:  
Comprende las zonas señaladas como tales en el plano de zonificación de la 
documentación gráfica del Plan Parcial.  

 




